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ESCRITURA NiuUMIH0O - 1403 

REFORMA At: ESTATUTO SOCLAL DE bLA COMPAÑIA " KBPRISA DS 

TRANSPORTES PROVINCIA) REINA DIE LAS NEKVIES S.-A-"/ 

CUANTIA : indeterminada. - 

FECHA : 28 de Noviembre de 20608. -— 

Se dieron tres copiar .- 
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En Ja ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la Kepública del fonador, el día «de boy, 

veinte y ocho de Noviembre de dos mil ocho, ante mi 

doctor FLORENCIO KEGALAD0O POLO, Notario Yublinro 

Tercero del Cantón, comparece el señor HUJS GONZALKI 

AVILA, / en su calidad de gerente y coman Lal 

representante Jlegal/ de ” KMPRESA —DB — 'PRANSPOKTES 

PROVINCIAL RKINA DE LAS NIEVES S5.8.% 7, contorme 

Justifica con el documento que se  insertara; €el 

compareciente es ecnatoriano, meyor de edad, napaz 

ante la ley, domicitiado en ia cindaed «de Azognes, 

provincia del Cañar, de tránsito en esta cinded, a 

quien de conocerte doy te.-.—-— lljen inteligeneceinado en la 

uaturaleza y etectos Jegales de la presente escritnro 

a la que procede libre y voluntariamente, dice > qne 

eleva a escritura pública Ja minvte-aque be entrega, la 

misma que transcrita, iiternimente, es de) tenor 

Siguiente : E NO TARBd0d0Oos: kn el 
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protocolo de instrumentos publicos de Ja Notaría a su 

cargo, sirváase incorporar uno de reforma el estatuto 

social de la  compañin defióbminada  —"  KMPRESA (Nk 

TRANSPORTES PUOVENCIASL ERTNA DE PAS NIEVES S.A. “7, 

contenido en las signientes clansulas 1 PEei1smK*e- 

K A .-  COMPARECIENTE —- A ha celebración de este 

instrumento comparece el pnefñor-I)ES GONZALEZ AVILA, en 

su calidad de Gerente y como ta) representante lega) 

de " HMPRESA DE TRANSPORTES E2ROVINCIAL KEKLUNA DK LAS 

NIEVES A.A. “, contorme ¡justifica con la copia del 
AZ 

nombramiento «ne se agregra. K3 enmparecrtiente es 

casado, ecuatoriano, mayor de edad, «dopietdliadtdo er 

Azogues, capaz ane la ley para Contratar" 08 RG oWUUN- 

DA .- ANTRCRPOENTIS a ) ha compañia «denominado 

“— EMPRESA DE -'"PRANSPORTKS PEOVINCIAL HKKEKINA DH DAS 

NUEVE b.A. Lo se constituyó cono compañina de 

responsabilidad limitada, / cor domicilio en ta 

Y parroquia Guapán / del cantón Azognes, mediante 
Ñ 

escritura celebrada ante e) Notario PEnhiteco Tercero / 

Y 
del cantón. «Azogues, "el diez de diniembre de mit 

vovecientos onhenta y tres, Ja misma que se: insecribin 

en el Registro Mernrantij de Azogues, aj veinte y nueve 

de Diciembre ifie:mitld »ovecientos nehbenta y tres con e) 

oúmero diez- y “siete; (+ 3 ha reterida «ompafita ue 

transformó en isnetdad anonima, mediante escritara 

celebrada ante el «Notarjteo Tercero dej ecsntón Cuener, 

el cuatro de-Jnlio de mil novecientos uoventa y seis, 

Y, inscrita en cel Registro Mercantil de Azognes, con el



Treso 

Tm 

número treinta y dos ej treinta de Jnfjo de mif 

novecientos noventa y seis; A. c ) mm Jduato General de 

accionistas de la mencionada compañia an sesión de 

carácter extraordinaria celebrada el veinte y siete e 

Mayo del dos mil ocbo,resoivio retormar sn estatuto 

social, conforme se desprende del acta de la iadicada 

sesión, cuya copia se agrega para que forme parte de 

esta escritura. FOR cx ma — HIXCHABACIONKS 

Con los anteredentes avotados, el señor jnóás González 

vita, eu sn calidad e Gerente y Hepresentante ler! 

de " EMPRESA -DIK "TPRANSPLOPPES PROVINCIAL ¿HIEINS HR OLAS 

NIEVES 33.A. “./ en ecomplimiento nn tt resbelto en 5. 

sesión de Junta Genera! «de secioristan mencimnadas en 

el literal c ) de la cláusnmia a»terinr, declara 

keformado el ARTIFICIO SIAGUNIM) de estataio sondat oe 

ía compañía de su representación, en Jos térwtros 

aprobados en la relacionada sesión COAR VA: - 

Kai comparec tente bajo Juramento, “dectara que ja 

A a 
compañia por e) representada Ds tiene nontratos 

pendientes con el estada ui cos ningima de las 
t 
E 

instituciones del sestor pabidern-. SS - 

CUANTIA > La crnantia de esta escribture er 

Indeterminada. $ E OX YA .— ndes os arcionistas ee 

la compañía s0uwu e nacionalidad ecuntisriansa. no op 

TEMA -— Se adjrnuta Ja antorizacioóon del Urganisna «de 

Tránsito enmpetente para proceder a fa retourma a) 

estaluto contenjtWdo en el presente instrument Usted, 

señor Neotaris, se dignacra agregar Jas demár «<tausniar 
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de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente escritura. Muy atentamente, ft,) P. 

Regalado  P. Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. 

Abogado, Matrícula cuatrocientos noventa y ecinco- 

Azuay .——- Hasta aquí la Minuta, la misma que 

ceconocida por el señor compareciente como: suya, la 

deja elevada a escritura pública paran los fines 

legales consiguientes, puesto que se ratifica en todo 

su contenido y lo aprueba.-— DOCUMENTOS 

HABDIDI TANTRBR N Ss .-— Lkbos documentos 

habilitantes que: se- hicieron mención, dicen :
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE “EMPRESA DE 

TRANSPORTES PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S. A.” CELEBRADA EL 27 DE MAYO DEL 

2008. / 

En el cantón Azogues, el día de hoy 27 de mayo del 2008, a las 17h05, en la sede social 

de “EMPRESA DE TRANSPORTES PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S. A.”, ubicada en el sector 

El Pampero, vía a Corralón, previa convocatoria realizada por los señores Presidente y Gerente 

de dicha compañía, mediante publicación el en periódico El Espectador, edición 

correspondiente al 17 de mayo del año en curso, “se instala la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha compañía, con la concurrencia de las siguientes 

personas: NELSON EDUARDO AVENDAÑO CHACHA, “FERNANDO MIGUEL AVILA GALLEGOS, 

% SIMON: BOLIVAR BELTRAN REGALADO NESTOR JEHOVA BRAVO PEÑAFIELÍLUIS ERIBERTO BURI 

. YASCARIBAY, CALFONSO ELIAS CABRERA ASTUDILLO.Y WALTER FERNANDO CALLE ASTUDILLO, 

BEMILIO ANTONIO CARDENAS MINCHALARLUIS ALBERTO CARDENAS MINCHALA,) YMANUEL 

FROILAN CARDENAS ROMERO, “ÉARLOS CLEMENTE CASTRO PARRA.” ROMULO OSWALDO 

CASTRO VERDUGO,*SEGUNDO CALIXTO CHABLA QUIZHPI, Y SAUL STALIN CRESPO HERAS, 

FAUSTO OLMEDO GONZALEZ ARIZAGALUIS FLORENCIO GONZALEZ AVILAYMANUEL MARIA 

GONZALEZ AVILA, FROILAN RODRIGO GUALLPA GUALLPA, 2VICTOR MIGUEL JACHERO 

TANDAZO,VJOSE MANUEL MOROCHO ROMERO,:!MANUEL ENRIQUE MUNZON MOROCHO, 

ASCARLOS ELIDIO NAULA ZHAGNAY/ÚLUIS MILTON PARAMO CASTILLO¿2MILTON PATRICIO 

PARAMOZLUIS ALBERTO PATIÑO AVILAÍVICTOR MANUEL PIÑA SIGUENCIAZMANUEL EUDORO 

QUITO PEREZ JULIO ANTONIO RODRIGUEZ AVILA, /UAN LEONARDO ROJAS VELECELA LUIS 

ALBERTO SALTO CAMPOVERDES MANUEL ERIBERTO ZUÑA MACANCELA, cada uno de los cuales 

son propietarios de setenta y cinco ácciones del valor nominal de Un dólar cada uno, por lo 

que se encuentra presente el 83.78% del capital pagado de la compañía, existiendo por tanto 

el quórum legal y estatutario para que sé instale la presente sesión, la misma que es presidida 

por el titular señor FERNANDO AVILA GALLEGOS, actuando como Secretario el Gerente señor 

LUIS GONZALEZ AVILA. El señor Presidente dispone que por Secretaria se proceda a dar lectura 

a la convocatoria a la presente sesión, luego de lo cual se aprueba por unanimidad el orden del 

día constante en la misma, aclarando que algunos señores accionistas solicitan se incluyan en 

. el orden del día otros puntos, a lo que el señor Presidente explica de que por disposición legal 

i no es posible, por cuanto la Ley de Compañías dispone que cualquier resolución sobre un 

: asunto que no conste expresamente en la convocatoria será nula. 

Una vez constatado el quórum, el señor Presidente dispone que se proceda a la lectura 

Y aprobación del Acta de la sesión anterior que consta como segundo punto del orden del día. 

Ú Así procede el señor Gerente — Secretario, luego de lo cual se aprueba el Acta de la sesión de 

Junta General anterior. 

_ Acto seguido se pasa a tratar el tercer punto del orden del día referente a: 

“CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA AL ARTICULO SEGUNDO DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA. RESOLUCIONES AL RESPECTO”: Varios señores accionistas solicitan el uso de la 

palabra pronunciándose respecto de la conveniencia o no de cambiar el objeto social de la 

compañía, es decir, de cambiar el tipo de servicio público de Transporte que presta la misma. 

Una vez que el señor Presidente considera que:el asunto ha sido suficientemente debatido y 
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ante una moción presentada, somete a votación la posibilidad de que la compañía cambie su 

objeto social variando el tipo de transporte. Luego de la votación se obtiene que el 70.96% del 

capital pagado presente en esta sesión se pronuncia favorablemente para que se cambie el 

objeto social de la compañía y que éste ya no sea de carga liviana como actualmente se 

encuentra aprobado. Una vez que la mayoría se ha pronunciado por el relacionado cambio y 

ante dos mociones presentadas en el sentido de que dicho cambio se lo realice a transporte 

mixto, es decir a camionetas doble cabina o a taxis el señor Presidente vuelve a someter a 

votación resultando que el 58.06% “del capital pagado presente en esta sesión se pronuncia 

porque se cambie la modalidad de transporte al servicio mixto en camionetas doble cabina; un 

e 12.9% del capital pagado presente se pronuncia para que se cambie a taxis y un 29.04% se 

"abstiene o vota en blanco. En consecuencia por mayoría de votos del capital pagado presente / 

en esta sesión se resuelve cambiar el servicio de transporte que presta la compañía al mixto en 

camionetas doble cabina. Finalmente se autoriza a los señores administradores de la compañía 

para que realicen las gestiones necesarias ante los organismos de transito competentes con la 

finalidad de obtener la autorización pertinente para efectivizar la resolución adoptada en esta 

sesión. 

Como consecuencia de lo resuelto, con el voto favorable del 70.96% del capital pagado 

presente en esta sesión, se resuelve reformar el artículo SEGUNDO del Estatuto Social, el 

mismo que en futuro deberá decir: ARTICULO SEGUNDO.“ OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene 

por objeto prestar el servicio público de transporte mixto en camionetas doble cabina, dentro 

de su domicilio y hacia aquellos lugares que los competentes organismos de tránsito te 

autoricen. Para el cumplimiento de sus objetivos, la compañía podrá celebrar cualquier acto o 

contrato, de la naturaleza que fuere, con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas. / 

. Una Vez agotado el orden del día, siendo las 19h30, se concluye la presente sesión, 

- . firmando para constancia y validez el señor Presidente y el suscrito Gerente — Secretario que 

certifica. 

  

Gerente - Secretario y 

EMPRESA DE TRANSPORTE 
REINA DE LAS NIEVES 

GERENTE
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y este accionar acorde con lo que establece la Ley de Cooperativas. 

> 
COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL     RESOLUCION No. 023-DE-2008-CNTTTSV 

COMISION NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL ' : 

CONSIDERANDO: 

Que él' Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en uso de sus 
facultades y atribuciones, mediante Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT, en su Décimo 

Novena Sesión Ordinaria, realizada el 19 de Diciembre del 2006; en su parte pertinente, 
resolvió: 1. Que todas las solicitudes de reforma de estatutos sociales que hayan 
' presentado y que en lo posterior presenten las diferentes operadoras de transporte 
público, sean autorizadas en forma administrativa, facultando al Director Ejecutivo 

del CNTTT, bajo su responsabilidad, a emitir las autorizaciones correspondientes 
siempre y cuando cumplan con todos los requisitos exigidos para este tipo de trámites, 

debiendo oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas y/o a la Superintendencia de 
Compañías a fin de que continúen con los trámites de rigor. La autorización de' 
reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad, no significa bajo ningún 

concepto creación de operadoras, autorización para operar, incremento de cupos, 
cambios de socios o unidades, sino única y exclusivamente autorización para reformar 
su estatuto social. En lo que se refiere a cambios de modalidad, la autorización al 

Director Ejecutivo es única y exclusivamente en modalidades similares, de camionetas 

a taxis o de camionetas a doble cabina”. 

Que, en virtud de lo que establece: el numeral 25 del Ant. 29 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con la Tercera 
Disposición Transitoria de la indicada Ley; y, Art. 253 del Reglamento de la Ley de 
Tránsito y Transporte Terrestres, los directivos de la “EMPRESA DE TRANSPORTES 

PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S.A.”, con domicilio en la parroquia 
Guapán, cantón Azoguez, provincia del Cañar, han solicitado a esta Comisión Nacional, el. 
informe previo favorable para la Reforma de los Estatutos. 

    
     

   

  

   

  
   

Que, la Asamblea General Extraordinaria de socios de la antes citada ' Empresa de 
Transporte, en sesiones del 27 de mayo de 2008, aprueban la Reforma de Estatutos, siendg 

Que, mediante Informe Técnico de Factibilidad No. 070-DT-O 

23 de septiembre del 2008, la Dirección Técnica de la Comisión. Nacional 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, emite informe técnico favoi 

estatutos de la citada operadora. 

  

Que es necesario aplicar el principio de celeridad en todos los. 
el propósito de brindar un mejor servicio a los usuarios. 

Vial. INN 
Juan León Mera N26-38 y Sanca Maria 
Talafonos: (393-2) 25 25 916 / 22 24 qag 
Quito - Ecuador 
WWW.ENTULGOV.EC



      
    . 

. 
o. 

o 
C
S
]
 

- 
M
O
R
E
T
 

P
I
E
 
E
N
D
E
 

T
R
E
S
 
A
R
R
A
S
T
R
E
 

EA
 

    
     

  

E
O
S
 

E 
E
 

A
N
S
 

AE 
R
E
A
L
E
S
 

AR 
E
 
A
A
A
     

  

LS
 

DE
 

  

  

  

    

    

COMISIÓN NACIONAL Ca SP E ), DEL TRANSPORTE TERRESTRE, Sa 
) TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 9% 

a 
Y, * y 

RESUELVE: 

1. Emitir informe * favorable para que la “EMPRESA DE TRANSPORTES 
PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S.A.”, Y con domicilio en la 
parroquia Guapán, cantón Azoguez, provincia del Cañar, Retorme su Estatuto, de * 
acuerdo al siguiente detalle: 

REDACCION ACTUAL 
ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.-La sociedad tiene por objeto prestar el 
servicio público: de transporte de carga desde la parroquia Guapán, cantón AzZoguez, 

* provincia del Cañar, hasta aquellos lugares que los competentes organismo de tránsito lo 
autoricen. Para el cumplimiento de sus objetivos, la compañía podrá realizar cualquier acto 
o contratote la naturaleza que fuere,...” 

REDACCION PROPUESTA: . 
ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La sociedad tiene por objeto prestar el 
servicio público de transporte mixto en camionetas doble cabina, dentro de su domicilio y 
hacia aquellos lugares que los competentes organismos de tránsito lo autoricen. Para su el 
cumplimiento de sus objetivos, la compañía podrá celebrar cualquier acto o contrato, de la 
naturaleza que fuere, con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, así como 
realizar importaciones de vehículos, sus partes, piezas y repuestos”. 
Después de “privadas” eliminar, “asi como realizar importaciones de vehículos, sus partes, 
piezas y repuestos”. 

REDACCION FINAL. 
ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La sociedad tiene por objeto prestar el 
servicio público de trarísporte mixto en camionetas doble cabina, dentro de su domicilio y 

hacía aquellos lugares que los competentes organismos de tránsito lo autoricen. Para su el 
cumplimiento de sus objetivos, la compañía podrá celebrar cualquier acto o contrato, de la 
naturaleza que fuere, con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas”. Y 

REFORMESE DENTRO DEL .ESTATUTO DE LA “EMPRESA DE 
TRANSPORTES PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S.A.”, EN LAS 
PARTES PERTINENTES QUE SE REFIERA A TRANSPORTE DE.CARGA, DIF 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y “¿PASAJEROS 0) 
CAMIONETAS DOBLE CABINA “EMPRESA DE TRANSPORTES VIN 
REINA DE LAS NIEVES S.A.”. NS 8 

      
   

    

  

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Cooperativa parar l: 
de transporte mixto, serán autorizados por los competentes or 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son suscéj 

   la Co 
A) 

Juan León Mera N26-38 y Sara Maria 
- — Telefonos: (5939-2) 25 25 816 / 22 24 999 

Quito - Ecuador 
WWW.ENTLGOV.eC
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DEL TRANSPORTE TERRESTRE, CRA 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL Ste 

SEN 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. o 

Art. La Cooperativa en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito vigente, Ley de Cooperativas y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.” 

2. Comunicar la presente Resolución a la Dirección Nacional de Cooperativas y/o a la 
Superintendencia de Compañías a fin de que se continúe con los trámites de rigor. 

- Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión 

  

Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 19 días del mes de 
noviembre del año 2008. 
», 

    COMISIÓN NACIONAL DE RANSPORTE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Dr. Alejandro Beltrán Torros 

NOTARIO PUBLICO PRISMRO DL CANTON 

AZOGUES: DOY fi: Cua la espia fotostática 

que antecede y que cora (> A foja ls) As una 

reproducción exacto Es s1en nz cue ho tenido 

     

    

  

a 3 ja vista, encon!r 57 

Notaría Primer 
AZOGUES - ECUADOR 

As 200 e anos 

NOTARIO 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria 
Telafonas: (593-2) 25 29 916 / 22 24 9E9 
Quita - Ecuedar 
'WWIW.CNTILGOV.EC  



Azogues, 06 de febrero del 2008 

  

Señor. 
Sr. Luís González Ávila 
GERENTE DE LA EMPRESA “REINA DE LAS NIEVES “S.A.” 

1 Cuidad. " 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me dirijo a usted, con la finalidad de comunicarle que en la Junta 
General de socios de la compafiia denominada “EMPRESA DE TRANSPORTE PROVINCIAL 
REINA DE LAS NIEVES”S.A. celebrado el día 27 de enero del 2008 se procedió a designar 

a GERENTE de la compañía en mención, la misma que permanecerá a su cargo por un lapso de 
dos años, de acuerdo con los estatutos de la institución. 

La referida compafila, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 10 de diciembre de 
, 1983, ante el Señor Notario público tercero del Cantón Azogues, en la persona del señor Efraín 

Domínguez Calvo y se inscribió en el Registro Mercantil de Azogues el 29 de Diciembre de 
: 1983, con el N? 17, 

En su calidad de Gerente de la compañía conjuntamente con el Presidente, le corresponde la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la misma, siendo sus principales deberes y 
atribuciones los consignados en el estatuto social, que consta en la referida escritura pública. 
El presente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil de 
Azogues, le servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones al nombre de la 
COMPANIA. 

    | De Ud. Atte. 

AT o 

Es Ferfndo Ávila Gallegos 
PRESIDENTE 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿HE 
8%] CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DELCAÑAR | 

3 título que antecada, queda inscrita 

$ (los) No. (s) 2 42 TIT 

us) Registro (s) de SU Lui 

  

   

   

3 | ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO NOMBRADO. 

j Voir 
_: Lo COQvwA ) 

Sm González Ávila 
GERENTE 

              
Car H. Izquierdo P. 

ELA 

Ml 
REGISTRADOR

 p d 

PRAPIENDAD DEL CANTON 

y? OGUES — INTERINC 

A 

 



Siete. 

A ===> 

. —— | | 97 
agro Torres - o : o 

r. Alejandro Beltrán 4 

e NOTARIO PUBLICO PRIMERO DI L CANTOR e o, . 

AZOGUES: DOY FS: Gus la copia fctostática ' 

= =>” : que antecede Y. .quo.obra de. 
fojad s), Es una 

: : : reproducción exasta da Sor «ginal qua ho tenido 

Ca la vista, encontrás DEA 

. 
Cat 

    Nataría 2 Primera 
Aa - ECUADOR . A 

  

'D. Sk sar ¿9 Glas Tera 

NOTARIO. 

El compareciente porta sy cedula de ley, cuyo numero 

se anotará al final y e fotornopia certificada se 

adjunta. bteída la presente escrcitnmra, integramente 

al señor compareciente por mí el Notario, se ratifica   en todo su eontenido y ficma conmigo, ex anided «e 

acto : 

da DE 0300 7356 8-9 

  

     
(O - 

¡pa teti TS 

Se otorgúante mí y en fe de ello con- 

a 

fiero la presente que es la Primera Copia, en siete - 

fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su 

, celebración .-     
“. El Notario, 

 



e
 

  

fe 3 Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Reforma al Esta- 

tuto Social de " Empresa de Transportes Provincial Reina de las Nieves 

Soñ. *", seencuentra aprobada mediante Resolución número : 08-C-D1C..979 

dicteda por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, el 22 de Diciem 

bre de 2008. — Luenca, 2% de Diciembre de 2008.- 

El Notario,    
e. = e 

Ei y ee 

pe da 4 
EX Da =f i Sd Ja 

2 e Eo ss 
Pa 

DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto en la resolución número 08-C-DIC- 979, 
del 22 de diciembre del 2008 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, he sentado la razón 
correspondiente al margen de la escritura matriz de constitución. 

Azogues, 30 de diciembre del 2008. 
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el No.1, del Registro Mercantil, queda inscrita la presente 
Escritura; así como la Resolución No.08-C-DIC-979, de La 

Intendencia de Compañías.- Azogues, Enero 07 de 2009.- EL 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL y 
INTERINO pa _ A 

"REPUBLICA DEL-EGUADOR-- Mos -—--—===--=-=-=- 
e Bl. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AZOGUES ' 
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Cósar H. Izquier2 P. 
| 
| Dr photo Ao BEE TONOS 

REGISTRADOR DE LAPEONEDOS MEME AE: CANTÓN AZOGUE: 
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